
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2019-00413  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTISEIS (26) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)  

 

 

PROCESO: VERBAL DE RESTITUCION DE BIEN  

INMUEBLE ARRENDADO   

DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO LONDOÑO  

DEMANDADA: RUTH PATRICIA LEÓN OLAYA   

 

Atendiendo el escrito que antecede, allegado por la demandada RUTH 

PATRICIA LEÓN OLAYA, a través del cual allega una nueva consignación por 

concepto de canon de arrendamiento, se pone en conocimiento de la parte 

demandante, para los fines que estime pertinentes.  

 

De la misma manera, en atención a la otra solicitud presentada por dicha 

ciudadana,  a través de la cual busca que se le conceda una ampliación del plazo 

para la entrega del bien inmueble arrendado, debe indicarle este operador judicial, 

que ello no es dable, toda vez, que en la conciliación que se llevó a cabo con la 

parte demandante en audiencia celebrada por este Operador Judicial,  el día 18 de 

marzo de 2021, se estipuló que la misma la realizaría el día 31 de mayo de la misma 

anualidad, a las 4:00PM, y de no proceder de conformidad, se librará el respectivo 

Despacho comisorio a la autoridad competente,  para que proceda a realizar la 

entrega del bien de manera coercitiva.- 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

JUEZ  
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